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INTRODUCCIÓN  

 Un actor social es un sujeto colectivo estructurado a partir de una conciencia de 

identidad propia, portador de valores, poseedor de un cierto número de recursos 

que le permiten actuar en el seno de una sociedad con vistas a defender los 

intereses de los miembros que lo componen de los individuos que representa. 

La política social es una disciplina científica de la ciencia política y una intervención 

política. dedicada a estudiar generando teoría e intervenir públicamente, a nivel 

estatal o comunitario generando la práctica en las consecuencias materiales y 

morales del siempre desigual desarrollo de las sociedades modernas 

industrializadas y urbanizadas. Como ciencia normativa y como actividad política su 

doble dimensión presenta la misión fundamental de atender los tres grandes fines 

de la acción social contemporánea: justicia social en sentido formal, bienestar. social 

en sentido material y orden social en sentido legal, así como también el estado 

bienestar es un concepto político-económico con el que se designa a un modelo 

de estado y de organización social en el que el Estado cubre los derechos sociales 

de todos los ciudadanos del país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia_pol%C3%ADtica


ACTORES SOCIELES  

Hablar de actores de la política social implica hacer referencia a fuerzas sociales, 

iniciativas de organización, entornos institucionales y capacidades estratégicas en 

acción que buscan legitimar reivindicaciones en el ámbito de las prácticas 

económicas, políticas, sociales y culturales, a partir de la apropiación o 

reapropiación de demandas y espacios colectivos de transformación, resistencia, 

expresión y lucha social. Por ello, sirven como interlocutores, impugnadores y/o 

mediadores entre los grupos sociales y el sistema jurídico, político y administrativo, 

a partir de actuaciones generales o macro y específicas o micro. La actuación macro 

coadyuva a insertarse en problemáticas o cuestiones globales, estructurales o de 

largo plazo, mientras que las actuaciones específicas se dirigen a resolver 

determinados problemas concretos, coyunturales, circunstanciales, emergentes o 

de corto plazo. 

Los actores de la política social constituyen fuerzas colectivas y/o institucionales 

que son claves para la definición, construcción y consolidación de un sistema de 

políticas sociales, pero a la vez son instrumentos que influyen o inciden a partir de 

la acción colectiva en la misma configuración de otros actores en el seno de la 

estructura social, sobretodo en el posicionamiento de ideas sobre los temas de lo 

social o en la formación de solidaridades, de conflictos y consensos y en general la 

lucha de intereses y demandas. Generalmente los actores sociales se integran con 

diversos elementos y presentan características específicas, que se resumen en los 

siguientes puntos: 

· Son fuerzas sociales e institucionales 

· Tienen la posibilidad de hacerse presentes en su contexto 

· Se reconocen como actores con potencialidades transformadoras. 

· Promueven tender puentes de comunicación con actores de otros entornos. 

· Se orientan a auto identificar necesidades y recursos sociales 

· Problematizan cuestiones y/o demandas sociales. 

 

 

 



LA POLÍTICA SOCIAL EN MÉXICO 

La adopción del modelo de economía abierta para reorientar la Política Económica 

en México provocó desequilibrios en el crecimiento y la distribución interna de la 

riqueza porque el control del entorno macroeconómico, rezaga los indicadores del 

bienestar social e incrementa la pobreza y desigualdad. Si bien la Política Social ha 

buscado compensar el deterioro en las condiciones de vida de la población, sus 

alcances son insuficientes en la medida que la misma Política Económica le impone 

límites que obligan a focalizar el gasto público hacia poblaciones objetivo con lo cual 

deja a una proporción amplia en situación de vulnerabilidad. Los datos muestran 

que la Política Social focalizada es incapaz de revertir los desequilibrios derivados 

por esta orientación de la Política Económica. No corregir los factores que rigen el 

modelo actual, vulnera gradualmente las condiciones de vida de la población y la 

seguridad nacional.  

EL MODELO DEL ESTADO DE BIENESTAR. 

Se denomina Estado de Bienestar al conjunto de acciones y ejercicios por parte del 

Estado (a través del Gobierno) en búsqueda de una mayor atención a la 

redistribución y bienestar general de la población. En ciencias sociales, el Estado 

de Bienestar se basa en el ejercicio de la función pública, es decir, la intervención 

del estado en la economía y sociedad, para una mayor redistribución de la riqueza 

que mejora las condiciones socioeconómicas y de salud de la población. Pilares 

fundamentales del Estado de Bienestar Entre las medidas más habituales del 

estado de bienestar y que aún hoy están presentes, podemos encontrar la gratuidad 

y universalidad de los servicios de salud y educación, de alta calidad y a disposición 

de todas las personas que lo necesiten. Desde el ámbito laboral, las prestaciones 

son una de las medidas principales, ya que los subsidios a las personas que pierden 

el empleo o las pensiones de jubilación, invalidez y orfandad son mecanismos que 

tratan de otorgar unos ingresos mínimos de subsistencia y dignidad a aquellas 

personas que podrían quedar en la marginalidad. Con el tiempo, el fortalecimiento 

de los estados ha ocasionado que el estado de bienestar pueda extenderse más 

allá de lo anterior, como a ayudas a la vivienda, juventud, conciliación laboral y 

familiar y subvenciones a la actividad económica. 



 

 

CONCLUSION  

El reconocimiento de los actores sociales introduce una concepción de la sociedad 

humana fundada en el historicismo, en la cual el conflicto social es un mecanismo 

de cambio. A partir de esta concepción, la sociedad puede ser entendida como un 

sistema social, que nunca está totalmente reglamentado ni controlado, y en el cual 

los actores sociales disponen de un margen de libertad más o menos grande, que 

utilizan en forma estratégica en sus interacciones con los demás. Toda relación 

social involucra una relación de poder, que es también una relación de intercambio 

y de negociación de carácter recíproco y desequilibrado. Los actores sociales 

actúan en consecuencia en el marco de relaciones sociales desiguales y 

conflictivas, basadas en la influencia, la autoridad, el poder y la dominación. 

Políticas, técnicas de gestión, instrumentos y medidas, de agentes públicos y 

privados, que tienen por objeto el acceso generalizado de la población a niveles de 

vida y bienestar integralmente adecuados, especialmente de los grupos más 

desfavorecidos, procurando que los beneficios del desarrollo alcancen a todas las 

capas de la sociedad con la mayor equidad. La política social en las sociedades 

complejas se define como toda institución y actor de la escena social que, en un 

marco de Estado que asegura todas las garantías liberales-democráticas, se 

sensibiliza en la función difusa de evitar la pobreza, marginación y desviación; 

distribuye de forma equitativa las oportunidades de vida y realiza estas funciones 

con el mayor grado de auto-responsabilizarían. Para entender los problemas y los 

desafíos actuales del Estado de bienestar es importante situarlo históricamente y 

comprender la complejidad de su desarrollo ideológico y político. 

 


